
Estado L¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder E¡ecutivo

Convocatoria No' 015/2018

Procedim¡ento por L¡citación Pública Nac¡onal

No- EO-SOPOT-N86-2018

Junta Públ¡ca de Fallo de L¡citación

Actacircunstanciadaqueselevantaconmotivode|aluntaPúb|icaen|aquesedáaconocele|Fal|ode|a
t¡.iü"iOn o¿¡l'* Nacional No. EO-SOPOT'N86-2018' relativo a lá Obra: ConstrÚcción de Cuartos

óo.*¡to.io, .n 
"l 

.unic¡p¡o de Atitalaquia. ub¡cada en varias localidades del Munic¡p¡o de Atitalaquia'

Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento

J" 
"ontrutu"ion 

po, li"itación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No SEFINP-A-

i¡riilórzole-üoo-0o979, de fecha 11 de septiembre de 20'18 emitido por la secretaria de Finanzas

Públicas del Gobierno del Estado

s€crt rí! do Obfls A¡bllc.¡
y Odeñ.mionlo T€ttiao.lál

En la ciudad de Páchuca de soto, Estado de Hidalgo' siendo las 13:oO horas del dia 09 de

nov¡embre de 2O18; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡goI,

se reunieron en la Sala de .Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Terfitorial, ubicada en Ex - cenfro Minefo edificio ll_B planta baja, sita en el Km 87 5

de |a carretera N,léXico - Pachuca, co¡' Venta Pfieta, Pachuca, HidaIgo; |as personas físicas .y

morafes, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡ones v firmas consta{fl
calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretari{idl

obras públicas y ordenamiento Territorial, relat¡vo ¿ esta l¡citación Pública como consecuencrg/del

Acto de Presentación y Apertura de Propos¡ciones, en que fue levantad¿ y f¡mada tl/acla
respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinielon y a qulenes se oa

\el resultado.

Preside la presente iunta pública la C L.A. Yolanda García ortíz, D¡rectora d crones y
denamiento

Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2'

3, 4, 5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de obras Públicas y

Ordenam;ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

Elestudio,análisisyevaluacióndelasproposicionespresentadas,serealizóconfundamentoen
lo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución Politicá del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los lic¡tantes' en sus aspectos Legales'

Técnicos y Económ¡cos, la Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

Contratos, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Pública

Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y racción V y 28

eiecutar los trabaios de la obra que nos ocupa, es:

É
.,

Er cenlro Minero col véniá Prieta, Edf¡cioNó 2_3 pLanta &ia,
Pachuca dé sóto Hsó. c.c 42040

Tel.: 01{7n ) 717 3000 éxt a191

www h d¿lgosob.mx

q _-+-- .\ \tt4 \J 

\ 
\



Licitación Púbiica Nac¡onal No. EO_SOpOT,Ng6 2O18

En viftud de ro anterior, er ricitante aquísereccionado se obriga a firmar er contralo y demás documentosque sean necesarios hasta por ra cantidad_de: $g82 306.31 (Ochoc¡entos ochenta y dos m¡rtfesc¡entosseis oesos 31/t0o M.N.) ia cuat incluye el 1670 d"l Irnp*JolGloGr"ñiJ-
Con !n plazo de ejecución de obra de 101 días naturales, debiendo injciar los traba¡os motivo de lapresente licitación, a partir del díá 20 de noviembre de 2018.

se hace constar qLre se adiunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, fo¡m¿ndo parte ¡ntegran;\\i,de la mjsmá, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo pa¡a la adjudicación d"l contra"to a" \,obra pública a precios unitafios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de lasproposrc,ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el \caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados cán lajrrMismasparael Estado de H ida lgo y lo aplicable de su Regla mento vigente. --- -'*\

El licitante ganadof se obriga a exhibir en er p/azo estabrecido en ra Ley de obras pubricas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a Ja firma d
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para lá formarización del co
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Generar de Administrac¡ó
Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero, Edjficio ll-8, plañta Baja, carretera l\4éx¡co - pachu
87.5, Colonia Venta Prieta, C.p. 42080, pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (Oj jj1) l1j }OOO exIeD{¿nes
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (or-iii) i17-Bo 4s, de Lunes a vie¡nes en horario ¿e g,slaria,so
horas, lusar en et que se rirmará er contratá "í;'ilffi, J:::,'J';ffi'""J:i;:il"".:""'Xr¡;i:';i
12 de noviembre de 2O18, asimismo queda enterada Ja empresa ganadora que deberá p r.olur,/ t"nar .Á
el lugar de ejecución de los trábajos, los elementos suficientes y necesarios par¿ a aa /afícto ae su
ejecLc;ón

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente ácta de falo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan ¿s¡sttdo a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al fináliza¡ este acto se fijará un ejemprar de esta acta en er domicirio de ra convocante por
un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concruida ra presente Junta s¡endo ras
13:30 horas del día de su fecha, firmándo al calce y al margen, los que en ella intervrnteron y as¡ quisie¡on
hacerlo, para debida constancia y a fjn de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalid¿rá su contenido v efectos.

Construcc¡ón_ S.A. de C.V."
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S€cro¡t?b dG Obr¡. Públlcg
y Ord€úñrLdto T€rntotlal

Lic¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-NB6 2O18

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas v Ordenam¡ento Territorial

Por la Subsecretaría de Obras Públicas.

No se presento

Por la D¡recc¡ón de Precios tJnitarios

Por elorgano Interno de

No se

Control de la SOPOT.

presento

Por la D¡rección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretaria de ContraloriaPor la Dirección de Consetuación de
Carr Estatales

Ing. Alejánd González

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por elColeg¡o de Ingenieros Civ¡les de H¡dalgo AC

Por la Secretaría de F¡nanzas Publicas

No se presento

Por ¡a Coordinación ceneral Juríd¡ca

No se presento

d€ soto, Hgo., c P 42040,
.,0t 071)717 3OOO, ext. 3191

La Directora de L¡c¡taci

áñdez Espinosa

Lrc. Jorge Antonio!€fes V veros

No se presento

{A'
Excenro lMLnero, co Venra



L¡citación Públ¡ca Nac¡onal No. EO_SOpOT_N86_2018

Por la Cámara Mexicana de la Industria oe ta
Construcción

Por la Secretaria de Desarrollo Social

No se presento

los licitantes

Nombre filrma

1.- José Ángel Torres German

2. Ingnius, S_A. de C.V.

3.- LOVI Corporativo de lngeniería y Construcc¡on, S.A.
de C.V.

4.- Jaime Guadalupe Bernal Juárez

Nota: Estas rirñas pe¡te¡ec€n at actá c rcu nstáñc ada levantada con mor¡vo de 
" 
,"i:'r"¡,iff

Públlca Nacional No. EO SOpOr N86-2018, corespond enle a ta obraj
Atitalaquaa, ubicada en varias tocatidades det Munic¡p¡o de Atitataqu¡a, Estado;;

--j:- Ar
"\

ñírez \

rnalJuérez

itor¡o, en el municip¡o de



S€dot¡rb do ob.$ Pr¡bl¡c..
y Odsn¿|nl€nto T.rf tor¡.|

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado deH¡dalgo
Secretada de Obrás Públicasy Ord€nam¡ento TeÍdtor¡al

Fallo de¡ Procediú¡sñto por Licitación Pública
No.EO-soPOT-Na6-2O18

convocatoriá No. O15/2o18

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa -d¡ctamen- para emitir el fallo de adjudicac¡óñ del contrato de obra pública

a precio unitario.

En Ia ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de Noviembre del 2018, en las oficinas de la

Dirección de Prec¡os un¡tarios, de la D¡rección General de Administración de Programas de obra, de la

secretaria de obras Públicas y ordenamiento Tefritorial, sita en: Ex'centfo Minero edificio ll_B planta baia,

carretera lvéx¡co , Pachuca km. 87.5, col. venta Pfieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el aftículo 44 de la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitació
pública No_ EO-aOpOT-N86-201g, para la ad¡udicac¡ón de la obra: Construcción de Cuartos Dorm¡torio. ef
municip¡odeAt¡ta|aquia,ubicadaenvarias|oca|¡dadesde|Municip¡odeAtita|aquia,EstadodeHida|g

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polit¡ca

áftículos 3'l fracción l, 33 fracc¡ón 1,34 de la Ley de Obras

pafa el Estado de Hidalgo.

del Estado de Hidalgo en el artículo 1

Públicas y Servic¡os Relac¡onados

b).- Cr¡terios para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las condiciones legales, técnicás y

proPosic¡ones.

con fundamento á lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los aft¡culos

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiud¡cación del contrato

con fundamento a lo qúe establece la Ley de obfas Publ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44.- ffacción única-'una vez hecha la evaluac¡on de las proposlclones, el

contrato se adjudicárá de entre los licitantes, a aqLlel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a ios criter¡os de evaluación establecidos en las bases de lic¡tación, las condiciones legales, técnicas y

económicas fequeridas por la convocante y garantice sat¡sfactofiamente el cumpl¡miento de las obligac¡ones

oor Lctación Pública No. EO-SOPoT'N86-2Oja, eñ

micas de las

fallo de la convocátor¡a No. Ols/2ol
de cuanos oormitor¡o, eñ



DIRECCIó GENERALDEADMINISTRACIóN
DEPROGRAMASDE OBRA

Gob¡ernodel Esrado de H¡datgo
Secrotar¡a d6 ObÉs públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del proced¡m¡ento por Licitación públ¡ca
No.EO-SOPOT-Na6-2OlA

Convocator¡a No. OIS/2018

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de ¡a obra objeto de ra presente Licitación.
son autorizados por la secretaría de planeación, Desarrollo Regional y l\¡etropolitano en coordinación con
la secretaría de Finanzas públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el ot¡c¡o No. sEFrNp-A
FAISE/GI-2O18 1306-00979 de fecha 11 de Septiembre de 2018.

1.2.- Que con fecha 22 de Octu bre del 2018, se publicó en el periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

L

t.1.-

de internet s.obraspublicas.h¡dalgo.gob_mx, la convocatoria No. 015/201g la cual se pone a dtspol
de los interesados a partic¡par en el procedim¡ento por Licitación públ¡ca No. EO-SOPOI-N86_201
relación a la ejecución de la obra: Construcc¡ón de Cuartos Dormitorio, en el mun¡cip¡o de Ati
ub¡cada en var¡as localidades del Mun¡c¡p¡o de At¡talaqu¡a, Estádo de H¡datgo.

parür d

ta,

l-5.- con fecha 29 de octubre de 2018 a ras r3:oo horas, se rearizó e¡ acto de iunta de acraraciones en ra sara de
Juntas de Ex_secretarios de obras púb¡icas y ordenamiento Terr¡torial, ubic¿da en Ex-centro Minero
edificio rr-B planta baja, sita en el km.875 de la carretera México-pachuca, col. venta prieia, pachuca, Hgo.,
en presencia del ófgano de contfol, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso li-sta
de asrstenc;a encontrándose presenLe

1. Damaro Construcciones y Cosu¡toría, S.A. de CV

1.3.- Las bases de la presente l¡citación se pusieron a disposición de los interesados a
publicación de la convocator¡a y hasta el día 26 de Octubre del 2O18

1.4-- Con fecha 26 de Octubre del 2018 a las OgrOO horas, se llevo a cabo la visita al srtto
trabajos.

1.6. Con fecha 06 de Noviembre de 2018 a las i3rOO horás, se realizó el Acto de presentación
Proposiciones, en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los ¡ic¡tántes siguientes:

1.- José Ángel Torres Gefman
2. Ingnius, S.A. de CV
3.- LOVI Corporativo de Ingenieria y Construcción, S.A. de CV

así como
de"l
r

el fallo de la convoc¡tor¡a No. Ots/2ola, del proceo me

,,D
cón Púbtica No. Eo-sopoT,N86 2018, en

rucción de Cuartos Dorñito.¡o, en et munic¡pio de da en var¡as localidades del Municipio de

\ 0, $\
/,/rf/ ---L,



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROCRAMAS DE OBRA

Gobiorno del Estado do Hida¡go

Secretaria d€Obras Públicasy OldénamientoTerr¡tor¡al
Fallodel Procediñ¡ento por L¡citación Públ¡ca

No.Eo-SOPoT-Ns6-2Ofa
Convocatorie No' O15/2O18

4.- Ja¡me GuadaluPe Bernal luárez

5-- Damaro Construcciones y Cosultoría, S-A de CV

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan su existencia legal' c¿

técnica y financiera, la Propúesta Técnica y Económica de los licitántes' realizando la rev¡s¡ón cua

de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

a.cr€tlrh do Obro3 Públlc..
yOidon¡ñl.nto Lirlto'|.l

1.7-1.' L¡citante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta púb

presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha OO de Nov¡embre de 2O18 a las l3rO0t
acto de

'1.- Damaro construcciones y Cosultoría, S-A. de C.V

Motivo, En el documento T'6.- Experiencia del Lic¡tante, no presenta el culriculum em al de acuerdo a lo

sol¡c¡ado en las bases de esta l¡c¡tación.

Fundamento: capítulo lV_ Evaluación y Adjud¡c€ción, Numeral 2, punto 2.-

cuando para los términos precisados en las bases de Lic¡tac¡ón: d) omita uno o var¡os documentos o ánexos

requeridos (articulo 44 de la Ley)

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumpl¡eron con la revision cuant¡tat¡va y son cons¡derados para la evaluac¡on

cual¡tat¡va.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto Sin Plazo de E¡ecuc¡ón en Días

Naturales.

José Ángel Torres German $768,986.69

1o1 días naturales inicio 20 de
Noviembre de 2018 y terminación 28

de Febrero de 2019.

2.-
lngnius, S.A. de cv $778,469.89

101 días naturales inicio 20 de
Noviembre de 2018 y term¡nación 28

de Febrero de 2O19.

LOVI Corporat¡vo de
Ingeniería y Contrucción, S.A.

de CV
$760,608.89

1o1 dias naturáles ¡nicio 20 de

Noviembre de 2018 y terminación 28

de Febrero de 2019.

oo' Licibcrón Púo ic¿ No. LO-SOPOI Na6_2018. 'n

N

\

\

Ex centro Minerq col vénta Prieta, Edilicio N0. 2_6 planló bála,
Pachue de Soto, Hgo , C c 42oao,

¡ lA{ ot ttl, /l73ooo e{ algr

----:t.- t\ *wwts'dcrqoq'hr\

\



DIRECCIóN GENERAL DE ADMIiIISIRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras pública3y Ordenani¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación públ¡c.
No.EO-SOPOt-NA6-2Ota

Convocatoda No.

Jaime Guadalupe Bernal
Juárez $767.895.67

1O1 días naturales inic¡o 20 de
Noviembre de 2018 y terminación 28
de Febrero de 2O19.

obteniéndose

En razón de ¡o anterior se procédió a reálizar la:

ll'- Evaluación cual¡tat¡va de ra que se desprenden ras razones técn¡cas y econó¡n¡cas, por ras cua¡es seaceptan o desechan lás proposiciones presentadas y áceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En ¡a Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administrac¡ón de programas de Obra,
secretaría de obras púbricas y ordenamiento Te(itoriar, se procedio a eraborar er anar¡sis detalado (cuarita
los dias 07 y OB de Noviembre del 2018, a la documentac¡ón de las proposiciones presentadas por tos li
r- Jose Anger torres German. 2. tngnrus. S.A. de CV,3._ LOV| Corporativo de Ingeniería y Contrucc¡ól

oñlafaVl,
¡nc¡soAfracciónlalalV,art¡culo42fracciónlalal¡,incisoAfracciónlalaVlll,des_
los resullados como¿ (ont¡nJáción se relaciona.

ll.1-- José Angel Torres German

CausalNo. 1

Requisita incor¡ectamente eldocumento T 2.- padrón de Contratistas.

cV y 4. ia¡me cuadalupe Bernal.Juárez, para determinar el cúmplimjento en lo; aspectos legal
económ¡cos, sol¡citados en ras bases de ric¡tac¡ón y en ros criter¡os de ra evaruación v i,;l.r¿i"qáir" q"L
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de rá Ley de obras púbricas y servicios n"/.lonulo. 

"on 
|".

lMismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las propuestas. ar¡tcuto

Mot¡vo:

En el documento T.2.- Padrón de contratastas, el licitante presenta la
no. 186-17 con una vigencia al día 0B de noviembre de 2OtB, el cual
lo tanto para la fecha de contratación.

copia de del registro estatal de contratistas
para la fecha de fallo ya no es v¡gente y por

f¿ lo de l¿ co.vocato.ia No. o15/2ola, de proced

/i
l*un ,ro,'"" No. Eo-sopor-N86 2019. en Ab¡e¿da"*,iastoatiÁade 

" """,",; "l

f --/:--\/'r
/

1 fra

de Cúartos Dorm¡torio, en et munic¡pio



6€cr€t¡rí¡ d. Obr.3 Públlc5.

Y Ord.n.ñl$io T.rrltof tl

Servicios Relacionados con las lV¡smas para el Estado de

la eválu¿ción técnrca de las propuestas se deberán co

l.- Que cada documento, contenga toda la información solicitada

Y en el anícu'o 45,_ Se consideran causas para el desechamiento de lás propuestas, las srg

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (- .), técnicas ( -) requeridas por la convoca

Causal No. l.
Requis¡ta incotrectamente el documento E{._ orecio unitano

Mot¡vo:
El licitante an¿liza, calcula e integra incolectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de

de la convocatoria No. Ol5/2

1,y fundamentos derivados de la causál No.

y desechada para la adjudicac¡ón delcontrato
decretár, esta

No. EO'SoPOT'Na6_2018, en

localidades del Mon¡c¡Pio

Minero, col. venta pri€tó, Ed ficio No 2-! pla.tá baja,
Pá¿húcá de soto Hqo., c.P 42o3o

fe!.: 01 (7¡) ¡7 aO00, exl' 3191

ww.hidalgogob ñ¡

DIRECGIÓN GENERAL DE ADMINISIRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel ktado de Hidalgo

secretaria de obÍai Públicas y ordenamiénto Territodal

Fallo del Procedimiento por L¡citsción Pública

No.EO-soPoT-Na6-2ola
Convocatoria o.O15/2O18

Por el motivo expuesto, no cumple con lo estabtecido en las bases de Licitación en el capítulo lV _ Evaluación y

Adjud¡cación; Numeral l'cr¡terios ¿e ¡valuacián f¿tn¡c"' fra""¡¿n 1 - La evaluación se hará de conformidad al

-lá ".i"¡1""¡ao 
por: a).-La Ley de obras Públicas y servic¡os Relacionados con las Mismas pará el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b)-cap lv'e;uación y;diudicación de las bases de lic¡tación' e)- Lo establecido

"n 
luJÁ""". ¿u ñ"it""¡ón, fracción 4 _ Que se cumplá con las cond¡ciones Técnicas requerloas'

Fundamento: \
Lo anterior se funda de conformidad a to que establecen las bases de Licitación en el C¿pítulo lv Evaluación y \\
Adjudicación; Numeral 8.' oausates p"," á""J" l" propuesta técn¡ca; Numeral 8 2 T-2 - regist:t^t^:'"f ::": \
de contfatistas, fracciór\ 2.- Cuando no se encuentre vigente a la fecha de apertufa de lá proposlclon y

\

Resoluc¡ón: Por los motlvos
proPosición como no solvente

11.2.- Ingñius, S.A. de C.V.

epdlalaqi<iro de este procedimiento por licitación pública

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y

estáblece en el artículo 41._ En general, para

entre otros, los siguientes aspectos:

rabalo:

de Cuartos Dormitorio, en el municip

'/



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOARA

cobiernodel Estado de Hidargo
Secrotaria de Obras públ¡cas y Ordenañientole¡r¡to¡ial

Fallo d6l Proced¡ñiento por Licitac¡ón públ¡ca
No.EO-SOpof-Na6_2OtA

Convocator¡a No. Of 5/2ota

Analjza incorrectamente el precio unitaric
rs ro cuar es incorre*o," 0i,"," "*"",iiJ,lllX""¡il:"1"Jt1[:iL::;'"1*ilili

C¡r0|-" ¿" *ro*,o acabado común en cadenas y castillos, ....

2.

3.

4.-

AC0r6 lsr.ini"* y habilitado con armex lO x 1O cm.

c002

omite considerar andarnio pára

cast¡llo armex 10 x
10

el h¿bil¡tado de ta
Analiza incorrectamente el precio uñitario ya que
c¡mbra en cadenas

cN004

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que omite considerar andamio

ALO49 LOSa de concreto hidráulico hecho en obr¿ f,c= 25O kg/cm2
con var¡lla.,,

"q99"
de

Analiza iñcorrectamente el precio un¡tario ya
"cimbr¿ para los¿...' analisis C007, también
cimbra, clavo.

que considera clavo de 2 , el cual en el básico de
lo lncluye, por lo que du el cargo de gB.OO/m2 de

5.

,},n/

1

ALO87 lsr.ini"t- y 
"¡i"u"iO" 

Á oira"" viní¡ica marca comex, línea vinimex lavable en
mur, trabes y plafones, trabajos. ._.

Analiza incorrectamente er pfecio unitáfio ya que omite considerar agua para mezcrar er selador vinírico
5 x 1 donde son 5 tantos de agua por I de se¡lador

Por ¡os cinco precios analizados incorrectamenae, no cumpte con lo oue establecen las bases de l¡citación en el

ióñ de Cuános Dormitorio, en et mun¡c¡pio
¡t¿c¡ón Púbtic¿ No. Eo sopol N86-201a, en

ob¡cádá en varias locat¡dades det Municip¡o de

capítulo lV., Evaluación y Ad,udicación; numeral lO_, Criterios de luación económicaj fracción t.- La
6/13

I fallo de la convocétorta No. Ots/2ola, det procédimiento
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Eetado deHidalgo

Sectetaria do Obra3 Públicasy Ordenamiento Terrilor¡al

Fallo del Proced¡ñ¡ento por L¡citación R¡bl¡ca

No.EO-SOPOT-Na6-2OlA
Convocator¡a No. o15/2o18

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a)_ Ia Ley de Obras Públ¡cas y

sefviciosRe|acionadoscon|asN4lsmaspafae|EstadodeHidaIgoysuReglamento,0.-ELcap.|V.'EvaIuacióny"" ''-' -'- 
,O lf" normatividad aplicable, ( ), fracción 2 - En ta evaluación'.se-verificará que la información

se ajuste a cada uno d" to. oo",a"ntot y 
'"iuisitos 

solicitados en las bases.de lic¡tación v fracción T Que la

ofopuesta calificada como solvente económica, sefá la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requelldos

Fúndamento:
óñl"t¡.r" "o.o 

cáusal de desecho a lo que se establece en las Bases de'l"jt":ló"."i-:l-":or:l:^]::
;'l]"":'a r;]il;;;"' 'i"r"á,ti 

t",t"l"s p"'" desechar la propuesta económica' fracción 8- cuando

il.: #" ffiffi;r"r¿o. "l"lur""¡o*. 
,omados o dádos a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral

lr¡ --pr"l. Unitario, fracción 2. cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demas

relativos y aplicables del Reglamento, dll no sean congruentes con.el proyecto e¡ecutivo'. especif¡cacion

;;;;;";.';;;;b";'"; de ónstrucción v rracción 4. cuando para.dei:'T'":'.t::':l::1T:.t::.:l^
lnali"" 

" 
ieia¡1" ca¿a con"epto d" trab"io, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo' ( '

fracción 15. Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se anal¡ce detalladamente'

s€crol.Í. d€ Ob!.. Públlcá3
y Oidon.ñl.nto loÍltorbl

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo' establece en el artículo l70

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de lá remuñer2¿tl

total que debe cubrirse ál contratista por un¡dad de concepto terminado' eiecutado confo

especificaciones de construcción y normas de cal¡dad El precio unitar¡o se integra con lol

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología(g

trabaios, {-..), todo ello de conformidad con las especif¡caciones generales y pa(tculares

correspondientes al conceplo de trabajo (. )

Asi como el Artículo 172. El análisis, cálculo e integración de los precios unitanos para u determinado,
é¡ecuc¡ón de los

Públca No- EO SOPOT

en varias locaridádes del

los
pago

directos

86-2014, eñ

de construcción y

normas de calidad que determine la dependenc¡a, ( ')'

El Reglamento anter¡ormente invocado

las propuestas, se deberá considerar,

toda la informac¡ón solicitada:

convocatoria No. Ol5/2018.

establece en el artículo 42.' En general para la evaluación económica de

entre otros, los siguientes aspectosi 1._ que cada documento contenga

A.'Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios ademas se eberá ver¡ficar:

Cuartos Dormitorio, en elmuñici

$r
cr¿. venta Prieb, EditicoNo.2 Bplantabálá,

\ Páchu€ desolo, Hso, c.P 42o3o,

\ ré¡., or (771) 717 3ooo, ext. 8191

d 
lY/hidarsocóbn{

1 l<\/



cob¡ernod6l Estado deH¡dalgo
Secretaria de Obras públicaiy Ordenamiento Territor¡sl

Fallo del proced¡ñ¡onto por Lic¡tac¡ón públ¡ce
o.EO-SOPOT.N86_201A

|l - verificar que er anárisis, cárcuro e inte;;:;Tlll* i:;"",li"1l,,"xios. se haya rear,zado de acuerdo coñ roestablecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas pára eldesechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumpfimiento de ¡as cond¡ciones (.._l economacas, (...)

Resoluc¡ón: Por er motivo y fundamento derivados de ra causar No. 1, es procedente decretaf, esta proposicióncomo no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corr".pona¡"nt". 
-

11.3.- Jaime Guadalupe Bernal Juárez

Causal No- 1.

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento El_- precio unitario

Mptúa,
El lic¡tante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguienres conceptos

1:.

DtREcctóN GENERAL DE ADMtNtsrRActóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

ROO3

Anafiza incorrectamente el precio
triplay de 16mm, el cual no aplica

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que considera tepetate, lo que /lz
espec¡ficación del concepto descr¡be que el relleno es con material producto de ¡a

bajo:

$
2.:

Relleno compactado con pisón de mano con mater¡al
capas de 20 cm de espesor, incluye:....

co01 C¡rnUr" p*" 
"¡.""o"i¿n "on 

rnuO"ra ¿" prno de 34. Acabado común, incluye _..

Producto de ex

unrtaflo ya que considera un cargo de $l25.OO /
pof ser cimbra de acabado común

ncorrecto ya que la

m2 por concepto de

3.-

cN002 Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 200 tg/cm2 en ctmentactón, ..

Públicá No. EO-SOPOT-Na6-2O1a, en
vaías localidades detMunic¡pio de

8/tJ
convocatori¿ No. o15/2o1a, det proc
Cuftos Dohitorio, s e¡mun¡cipio

\\ld\ \\-



s€crotaí. d6 ob].¡ Pl¡H¡c¿r
Yord.n ñ¡ontolsrYitorLl

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DEPROGRAMASDE OBRA

cob¡erno del Estado deH¡dalgo
Secr€taria d€ obra3 Públ¡ces y ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡ñiento por L¡cltec¡ón Pública
No.EO-soPoT-N86-2Of8

convocator¡á o.Ot5/2O18
. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua y/o aditivo químico para el

curado del concreto

cimbra de contacto acabado común en cadenas y castillos, incluye

. Analiza¡ncorrectamente
triplay de 16mm, elcual
andamio.

el precio u¡¡tar¡o ya que

no aplica por ser cimbra
considera un cargo de $125.00 / m2

de acabado común, ádemás de que

Concreto hidráulico hecho
curádo...

por concepto de
omite considera¡

en el

l.-La
blicas y

ción 7-- Que la

cN004 en obra f'c= 15O kg/cm2 
"n "¡."nt""ión, -ülrtdo yl

Analiza incorrectamente el

curado del concreto
precro unitario yd que omite considerar agua y/o adrtivo químico par

Por los cinco prec¡os analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las b¿ses de

capítulo lV. Evaluacióñ y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica,
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por a)._ la Ley de
Servicios Relacionados con las [4ismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f)._ EL c
adjudicación., H).- la normativ¡dad apl¡cable, (...), fracción 2.'En la evaluación, se verifi que información
se aiuste a cada uno de los documeñtos y requisitos solicitados en las bases de licitac¡5n y

A

propuesta calificada como solvente económ¡ca, será la que satisface sustancial
económicos requer¡dos.

Fundamento:

os los aspectos

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitác¡ón en el Capítulo lV_

Evaluación y Adiud¡caciónj Numerál 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8._ Cuando
no se consideren los acuerdos o ¿claraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclarac¡ones; numeral
11.1.- Precio Unita.io, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitários, no se hayá determinado el

correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el proced¡miento establecido en el capítulo tercero y demás

relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no seán congruentes con el proyecto eiecutivo, espec¡ficaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4-- Cuando para determ¡nar los costos directos, a)._ no se

Hidalgo-

convocatoria No. 015/201& del Licnación PúblLca No. EGSoPOT.NS6-2018. en

ocol.venta p,¡eta, Ed¡ricioño 
y",,Ir",".Y

Pachue de Soro, Hgo., C.C 42OaO,
Tel., ca(tl) n7 aooo, e¡:1.3191

$rvw.hidalgo.gób.mx

lic
fr

Cuartos Dormitorio, en el



DIRECCIÓ GENERAL DE ADMINISTRAGIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡eÍnodel Estado deH¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenañ¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡citac¡ón públ¡ca

No.EO-SOPOI- 46-2018
Convocator¡a No. Ol5/2O18

análice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

Támbién El Reglamento de l¿ Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170., Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforne al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172-- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determ¡nado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif¡caciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (-.-)-

El Reglamento anteriormente invocado establece en elarticulo 42.- En general para
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que
toda la información solicitada:

la evaluación económic
cada documento co

A.'Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.'Verificar que el análisis, cálculo e integración de los
establec¡do en este reglamento, (...).

precios unrt¿rios, se haya realrzado de acu

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguient

con lo

ll.' El incumplim¡ento de las condic¡ones (...) económicas, {...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjúd¡cación del contrato correspondiente.

lll. Licitante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y
exigidos, como resultado del anális¡s cualitat¡vo de

Ill.l.'LOVI Corporativo de Ingen¡ería y Contrucc¡óñ,

de Cuartos Dormilorio, en elmúnicip¡o de
lá convoc¡torá No. O15/2O18, del

es aceptada, por haber cumpl¡do con los requ¡s¡tos
la proposición-

S.A. de
.F----)

{/
Púb rca No. EO SOPOT.NaG 2ola, dn



DIRECCIóN GENERAL DE ADMI ISÍRACIó

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodol Estado deHidslgo

Socretar¡a de Obres Públicas y Ordenaú¡entoTerr¡todal
Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca

No.EO-SOPOT-NA6-2(lla
convocator¡a No. Ol5/2o18

a la lú artícúlo 42 fracción lá la ll, inciso A, fracc¡ón la la Vlll, del Reglamento antes citado' y el presupuesto

base de la convocante-

Mot¡vo v Fundamento
El lic¡tante: 1.- LOVI corporat¡vo cle Ingen¡ería y Contrucción' S'A de C'V' cumple con los lineamientos

estab|ecidos en |as bases de |¡citac|Ón, y no se encuentfa en los casos que como causas de desecho se incIuyen

en el capitulo lV_ Evaluación y ad,ud¡cación; los numerales de las causales para desechar' su existencia legal'

propuesta técnica, propuesta economlca, de la propos¡ción' y en base a lo que establece el artículo 44 primero

i.águnoo pár-fo ¿" la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

I'i"in", ""'".rn' 
l" *cción lllevaluación de las p;opuestas'los artí"ll': ot rT*19: 

l"-1:-1! T:"j::::".11

Secrst.rL d€ Obr.. Pr¡Hlc€!

Y dsnámbnio Tar¡itor¡.|

ejecución de 1o1 días naturales.

lV.'Fecha. lugar y hora para la firma delcontrato, y la presentac¡ón de garantias

cumplim¡ento del contrato.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licifante:1_ LOVI Corporativo

de Ingen¡ería y Contrucc¡ón, S-A. de C.V, resulta solvente por reunir las condiciones l?*tl"l::Il"l-1
econó-fnicas requeridas por lá coñvocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las oblig

respectivas co; un monto de $760,608 89 (setecientos sesenta mil seiscientos ocho pesos 89/1oo

incluir el l.VA. y un plazo de eiecución de 101 días naturales'

Resolución:
por lo *t". motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente

adjudica el contrato de obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: LOVI

Ingen¡ería y Contrucción, S.A. de C.v, por reunir las condiciones legales' técn¡cas y eco

po, lu 
"onuo"unt., 

y grrantizar satisfactoriamente el cumplimiento de l:: o!!s:c:les::sp
;e $760,608.89 (Set;c¡entos sesenta mil seiscientos ocho pesos 8g/10o M N )sin incluiTl lVA y

\

a)..Firmade|contlato:ElIicitanteadjudicatariodeIcontlatodeobrapúblicaapreciosun¡tar¡os,lofirmarápof
un monto $760,608.89 (Setecientos Sesenta mil seiscientos ocho pesos 89/100 M N.) sin incluir el lvA y un

f,lazo de ejecución de 101 días natufales. y se estima a ser f¡fmado a partir del día 12 de Noviembre del 2018

prevra entrega de lac garantias correspondienlé<

b).- Presentac¡ón de oarantías: El l¡citante adjudicatario del contrato de obra públicá a prec¡os unitar¡os' se

oblig-u, 
"*hibi, "n 

el plazo establecido por la Ley de obfas públicas y servicios Relacionados con las Mismás

parJel Estado de Hidalgo y su Reglámento y prev¡o a Ia firma del contrato, las pólizas de fianzas de antic¡po y de

falló de la convoc¿lor¡a No Ol5/2O18, de

n de Cua.tos Dormitor¡o, en el municipio de
itáción Públca No. EO SOPOT NA6_2014, en

lclal se le
¡vo de

requeridas
el monto

un plazo oe

Estadb de l_l

en varas localidades del Muñicipio



DIRECCIÓN CENERAL DE ADMIiIISTRACTóT{
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobi€rno del Esrado deHidalgo
Secr€ta¡¡a de Obras públ¡cas y Ordenamiento Ter¡¡torial

Fallo del procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón pública
No.EO-SOPOT-NA6-2OtA

Convocator¡a l{o. O!S/2O18

Ambos tramites se ver¡f¡carán en ra D¡fección Generar de Administración de programas de obrá, sita en Ex-centro rvrinero. Edificio rrB, planta baja, caretera Mé"i"o - ;u;;;;; k;. áiu. ó.,. u*" prieta, c.p 42o'o.Pachuca de Soro, Hgo., Tel. (ot 771) 717-8ooo ext. g742, a6fl y tet. y far. to,t-i.ltí ti_ao ¿s, ae tunes a v¡ernes enelhorario de Br30 a 16:30 horas.

15,11T!:.: "-lrl""l.t¡rma 
det servidor púbtico que to em¡te, y de tos responsabtes de ta ev¿tuación.;;;i;""^o'ñ#.

Progr¿mas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento i
1i:_::l^t:11:1",1:,:: l: ?*:'..j: o"i ros artícuros 1,2.3, 13 rfaccióñ vr y 27 rracciones y

:19:Ti-d:,l".,o9Tlistración 
púbtica det Estado de Hidatso y. t. z, s. ¿, z riacciJn I ¡nciso a) tal2y24

e la Ley

fracciones lX, X del Reglamento Interior v¡gente de la Secretaria de Obras públicas y Orden o Territorial,del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalqo.

Em¡te

Director Géneral de Adm¡nistrac¡ón

d6 Programas de Obrá

dela S.O.P.yO.t.

ü'

lo de . coñvoc¿ror¿ No. Ors/2otg. del ñto por Licitación Públtc¿ No. EO-SOpOT-Na6,2Ota. eñión de Cua.tos Dorm¡to.io, en et ñun Atitalaquiá, úbicada en var¡ás tocat¡dades detMunicio¡o de



alcr.t í. d. Obr.. P|¡bllc.t
y Ord.nrñhnto T.t.horl¡l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Sorv¡dorPúblico

designado para Pr6idir los actos

de lic¡tacióñ públ¡ca, Directorá de

L¡c¡t¿c¡ones Y Contratos

Gobietrodel E3tado deHidalgo

S€cretar¡a de Obras Públicas y Ordenañ¡enlo Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca

No.EO-SOPOf-Na6-2018
Convocator¡a No. 015/2O18

Eváluó

D¡rector de Precios Un¡tar¡os

de la S,O.P.yO'T.

Arq. Je3ús Jav¡el

Evaluó

Subd¡rectot de Prec¡os Un¡tarios

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

de la S.O.P.yO.l.dé la S.O.P,Y O.f.

d tl/\l
Dlctañen para eñitir el fallo de la convocótoriá No O15/2o18' de P'oced¡miento por Lic t¿c ón Pú bLi'á Ño Eo_SOPoT-N86 2ol8' en

retacóñ a ta obraj construcción de cuartos Dorm¡t;ri;.;n etmunicip¡o de at¡talaqúiá, ubicadá en variás localidad€s delMunicipio de 
\ /

Atitaláqu¡a, €stado de Hidalgo. I

lñg.Fidel Péréz G¡ámez

/ ,.-
/ ,(-'4,c".""u'ne o Lo' v'nrc P"era Ld'l'oNo 2Bprdntobád

I (Y , "'l:r$i;',9i1'¿;b""ll?i&
V tl}*.idalgooób.r\/ ----1:-


